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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES - CALDAS 

 

Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Surtido el traslado respectivo del recurso de alzada incoado, a más de avenirse el aludido a las 

eventualidades previstas en el Art. 321 N° 1 del C.G.P, el Despacho pasa a exponer lo siguiente: 

 

1. El recurso se instauró en contra del Auto No. 102 del 24 de mayo de 2021, en el cual se 

decidió rechazar la demanda de PETICIÓN DE HERENCIA promovida mediante 

apoderada judicial por MARÍA NOEMÍ GUARÍN RESTREPO, ZORAIDA GUARÍN 

RESTREPO Y ORLANDO GUARÍN RESTREPO, en contra de MARÍA CONSUELO GUARÍN 

RESTREPO, MARÍA HAIDEE GUARÍN RESTREPO, ALCIBIADES GUARÍN RESTREPO Y JOSÉ 

OSCAR GUARÍN RESTREPO. 

 

2. A su vez, el mentado medio defensivo se incoó en el término legal denotado para el 

efecto. 

 

En este orden y a tono de lo inserto en el inciso 5º del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el recurso de apelación impetrado por apoderada de la parte demandante se concede 

en el efecto suspensivo.   

 

A raíz de lo preliminar, se ordena remitir el expediente al H. Tribunal Superior de Manizales, 

Sala Civil - Familia, para lo de su cargo. 

 

Por Secretaría una vez ejecutoriado el presente remítase las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS FERNANDO ALZATE RAMIREZ  
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